RES. 3877/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007276, Ent. N° 5658/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Florida, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/16 para la “Ejecución  del Cierre del Vertedero  de Residuos Sólidos  Urbanos  ubicado en el Padrón                    Nº 4176 de la 1ª Sección Judicial del Departamento de Florida”

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº  3.679/16 de fecha 29/06/16, el Ejecutivo Departamental aprobó el pliego de condiciones particulares que rigió el procedimiento y dispuso la realización del llamado respectivo;
2) que dicho pliego requiere a los oferentes, entre otras previsiones: Sección II Artículo II 2 antecedentes  legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente; certificado de situación patrimonial del oferente expedido por el Registro General de Inhibiciones, información relativa a litigios en curso  y Artículo II 4 que exige certificado del Registro Nacional de Actos Personales donde conste que la empresa oferente o cada integrante del consorcio esté libre de embargos e interdicciones;
3) que realizada la publicidad de precepto con la debida antelación, se procedió a la apertura de las ofertas, habiéndose presentado 7 firmas oferentes: RURALVIAL LTDA.; MELITER SA, RAMON                   C. ALVAREZ SA, TEXA SA., JOSE CUJO SA, IMPACTO CONSTRUCCIONES SA, e  INCOCI SA;

4) que se elaboró cuadro comparativo de ofertas y análisis técnico de las mismas concluyendo que  la firma RAMON C. ALVAREZ,  resulta la más conveniente a los intereses de la  Comuna, y cumple con todos los requisitos solicitados en el Pliego;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 13/09/16, aconsejó adjudicar la convocatoria en la forma propuesta por el informe técnico, a la firma RAMON C. ALVAREZ. El monto total de la oferta incluyendo  IVA y LLSS asciende a la suma de  $ 32:827.216;

6) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, se dio vista de lo actuado por la CAA por un plazo de 5 días hábiles, sin que se presentaran reclamaciones; 

7) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución       Nº 4589/16  de fecha 21 de setiembre de 2016 resolvió adjudicar la licitación de referencia a la firma Ramón C. Alvarez SA, por un monto de $ 32.827.216 IV y leyes sociales incluidas;

8) que consta la notificación del 26/09/16 a las firmas oferentes y a la adjudicataria de la Resolución de Adjudicación. A su vez se deja constancia de que  se recibe de la adjudicataria  una póliza del BSE  por concepto de cumplimiento de contrato;

9) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1)  que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto,  requerir antecedentes  legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa resultan observables, o no,  según cuál de las dos normas se aplique;

2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no  formular observación al respecto;

3)  que distinto es el caso de los requisitos referidos a certificado de situación patrimonial del oferente expedido por el Registro General de Inhibiciones, información relativa a litigios en curso  y  certificado del Registro Nacional de Actos Personales donde conste que la empresa oferente o cada integrante del consorcio esté libre de embargos e interdicciones. Ello contraviene los Artículos  23 y 25 de la Ley 19.355;

4) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución (Resultando 8), lo que inhibe la intervención preventiva que le compete a este Cuerpo;

5)   que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en Ordenanza No. 27 de 22.5.958  Artículo 13 Literal D);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en Considerandos 3), 4) y 5);

2) Devolver las actuaciones. 
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